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Lima, doce de julio de dos mil diecinueve 

 

VISTO: Es materia de pronunciamiento de este Colegiado Supremo la 

contienda de competencia suscitada entre el Segundo Juzgado de Paz Letrado 

Laboral Permanente – Zona 03 de Lima Este y el Octavo Juzgado de Paz 

Letrado de Surco y San Borja de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

 

ATENDIENDO: 

 

Primero.  El presente conflicto de competencia involucra a dos órganos 

jurisdiccionales de primera instancia y de dos Cortes Superiores de Justicia 

distintas conforme aparece en la parte expositiva de la presente resolución.  

 

Segundo.  Es oportuno precisar que mientras el Segundo Juzgado de Paz 

Letrado Laboral Permanente – Zona 03 de Lima Este se inhibió del 

conocimiento de la demanda por incompetencia territorial en aplicación del 

artículo 7.1° de la Ley N° 29497, el juez del Octav o Juzgado de Paz Letrado de 

Surco y San Borja de la Corte Superior de Justicia de Lima sustentó su 

incompetencia en los artículos 8° y 37° del Código Procesal Civil, de aplicación 

supletoria. 

 

Tercero.  Sobre el particular tenemos que de conformidad con el numeral 7.3) 

del artículo 7° de la Ley N° 29497, Nueva Ley Proce sal de Trabajo, la Sala de 

Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, dirime las contiendas de competencia promovidas entre Juzgados de 

distintos distritos judiciales. 

 

Cuarto. Mediante resolución del cinco de marzo de dos mil dieciocho (fojas 

veintitrés a veinticinco), el juez del Segundo Juzgado de Paz Letrado Laboral 

Permanente – Zona 03 de la Corte Superior de Justicia de Lima Este, declaró su 

incompetencia por razón de territorio, procediendo a remitirla a la mesa de 
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partes de la Corte Superior de Justicia de Lima; sustenta su incompetencia, en 

que la dirección de la demandada señalada por la actora se encuentra fuera de 

su competencia territorial, por lo que resulta válido que la presente acción deba 

ventilarse ante el Juzgado de Paz Letrado de Surco – San Borja del distrito 

judicial de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

  

Quinto. Por su parte, el juez del Octavo Juzgado de Paz Letrado de Surco – 

San Borja de la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante resolución del 

diecisiete de octubre de dos mil dieciocho (fojas treinta), se inhibe del 

conocimiento de la demanda por incompetencia territorial, procediendo a remitir 

a esta Sala Suprema para que dirima la contienda de competencia; sustenta su 

incompetencia, en que el Segundo Juzgado de Paz Letrado Laboral de Lima 

Este es el competente para conocer el proceso, pues, el artículo 37° del Código 

Procesal Civil aplicable al presente caso establece que la competencia de los 

Juzgados de Paz Letrado y Paz solo se cuestiona mediante excepción, pues, al 

momento de la interposición de la demanda, la ejecutante indicó como domicilio 

de la ejecutada cal. Guayaquil número ciento ochenta y cuatro, departamento 

doscientos uno, Urbanización Santa Patricia Et. Uno La Molina, Lima, 

resultando equívoco inhibirse de la causa por un cambio de hecho posterior y la 

competencia no ha sido cuestionada.  

 

Sexto . En ese sentido, es necesario precisar que la jurisdicción es el poder-

deber que ostenta el Estado de administrar justicia, que es ejercido a través de 

órganos especializados que aplican el derecho que corresponde al caso 

concreto, con la finalidad de resolver los conflictos de intereses e incertidumbres 

jurídicas que se presenten en una sociedad1. Ahora bien, dicha jurisdicción 

encuentra sus límites legales en lo que llamamos competencia; por lo que, sólo 

en virtud a ella un juez puede conocer válidamente de una causa en particular. 

La competencia puede ser otorgada en función a la especialidad, el territorio, la 

                                                           
1 MONROY GÁLVEZ, Juan. La formación del proceso civil peruano. Segunda Edición. Palestra Editores, Lima, 2004. 
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cuantía u otros criterios, siendo que el respeto y observancia de la misma forma 

parte componente de la tutela jurisdiccional efectiva. 

 

Sétimo. El artículo 8° del Código Procesal Civil, de aplica ción supletoria en el 

presente proceso, establece:  

 

“La competencia se determina por la situación de hecho existente al momento de la 

interposición de la demanda o solicitud y no podrá ser modificada por los cambios de 

hecho o de derecho que ocurran posteriormente, salvo que la ley disponga 

expresamente lo contrario.”  

 

Asimismo, el artículo 35° de dicha norma adjetiva s eñala: 

 

“La incompetencia por razón de materia, cuantía, grado, turno y territorio, esta última 

cuando es improrrogable, se declarará de oficio al calificar la demanda o 

excepcionalmente en cualquier estado y grado del proceso, sin perjuicio de que pueda 

ser invocada como excepción.” 

 

Octavo.  En atención al artículo 8° del Código Procesal Civ il, de aplicación 

supletoria, al haber señalado la actora inicialmente el domicilio de la 

demandada en la calle Guayaquil número ciento ochenta y cuatro, 

departamento doscientos uno, Urbanización Santa Patricia Et Uno La Molina, 

Lima (fojas diez a catorce), quedó determinada la competencia del Segundo 

Juzgado de Paz Letrado Laboral Permanente – Zona 03 de Lima Este y el 

hecho que la actora haya señalado una nueva dirección domiciliaria de dicha 

parte en su escrito de subsanación (fojas veintidós) no modifica de forma alguna 

la competencia de dicha judicatura, más aún, si la competencia territorial tiene la 

calidad de ser prorrogable conforme al artículo 35° de dicho cuerpo legal 

adjetivo; razón por la cual, el competente para conocer del presente proceso 

será el juez del Segundo Juzgado de Paz Letrado Laboral Permanente – Zona 

03 de la Corte Superior de Justicia de Lima Este. 

 

Por estas consideraciones: 
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APROBARON LA CONSULTA , en consecuencia: DIRIMIERON la contienda de 

competencia a favor del Segundo Juzgado de Paz Letrado Laboral Permanente – 

Zona 03 de la Corte Superior de Justicia de Lima Este; en el proceso seguido por la 

actora, AFP Integra contra Elite Technology E.I.R.L. ; interviniendo como ponente, el 

juez supremo, Malca Guaylupo, y los devolvieron, con conocimiento del Octavo 

Juzgado de Paz Letrado de Surco y San Borja de la Corte Superior de Justicia de 

Lima. 

S.S. 

VERA LAZO                                                                                    

UBILLUS FORTINI 

YAYA ZUMAETA 

MALCA GUAYLUPO 

ATO ALVARADO 

 
RHC/EEH 

 

  


